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Previo a resolver conforme a derecho corresponda la solicitud de terminación que 

antecede, se solicita al apoderado de la parte actora se sirva precisar si se realizó el 

pago total de la obligación 9614506820, de igual manera precise la razón por la que 

pretende el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la entidad 

demandante, esto, en caso de haberse extinguido de forma completa la obligación a 

cargo de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

  

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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